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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA.
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde) y su Augusto Hijo el Príncipe 
de Asturias continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceíus 15 al 17 ele Marzo)

Núm. 657

Gobierno Civil
Secretaría. -Negoclaao de Reformas Sociales
Domcüdo coruticerae por el Inspector 

dei Trabajo ios nuios de Vieua a que se 
ifeüere la K. O. do 15 de Ma.zu de 19l)7 
iQBeita en ei Bo l e t ín  Oe ig ia l  de esta 
provincia de 19 dei mismo mes, los due
ños de fábricas y talleres, dentro de los 
tres días siguieutea ai en que reciban la 
Visita de dicho Inspector, comtirán al do
micilio de éste (San Miguel 89) ei referido 
libro, recogiéndolo después de llenado ei 
indicado requisito.

La dilación en ei cumplimiento de las 
prevenciones antermres, se considerará co
mo obstrucción ai servicio de Inspección, 
castigándose con multa de cinco pesetas.

Quedan de ello apercibidos con la pu
blicación de la presente Circular aquellos 
á quienes interesa.

Palma 18 de Marzo de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 658
M 1 X A S

El día 27 dei corriente mes y sucesivos 
que sean necesarios tendrá lugar la de
marcación de .a mina «Tecnia» sita en los 
parajes denominados Can Gaveta, Binia- 
Wa y otros del término municipal de Al
cudia; lo que se puolica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento del ari. 33 del 
Reglamento general para el régimen de la 
Minería.

Palma 18 de Marzo de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 659
El dia 30 del corriente mes y sucesivos 

Que sean necesarios tendrá lugar la de- 
uiarcación de la mina <Ne Vica» sita en 
loa parajes nombrados huerto de Can Ca- 
^eta, Can Pipa y otros del término muni
cipal de Seiv»; lo que se publica en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento dei 
8rt. 33 dei Reglamento general para el 
régimen de ia Minería.

Palma 18 de Marzo de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
La necesidad de una ley para evitar las 

falsificaciones y adulteraciones de los pro
ductos agrícolas es notoria, como notoria 
es también la dificultad de encaminar por 
los rumbos de lo conveniente y de lo justo 
las aspiraciones de algunos productores, 
industriales y comerciantes, que, más 
atentos á su lucro que á los preceptos 
legales, desacreditan las marcas, lesionan
do considerablemente la riqueza nacional 
y hasta comprometiendo la salud pública.

El art. 356 dei Código penal; ei 592, en 
sus números 4.° y 5.° y el 595, eu su 
núm. 2.°, determinan las penalidades en 
que incurren ios que cometieran delitos 
0 faltas de esta naturaleza, pero con ser 
esto mucho, hay que hacer algo más por 
que el delito castigado, si bien representa 
un acto de justicia, que ejemplifica evitan
do hachos punibles eu lo futuro, no puede 
en muchos casos, por falta de medios, 
hacerse iodo lo efectivo y todo lo frbcuen- 
te que demandan los intereses agrícolas 
del país.

No abriga por ahora el Ministerio de 
Fomento el propósito de hacer uua ley 
contra los fraudes de los productos comer
ciales en general, ni tampoco singularizar 
los procedimientos para contenerlos ó pre
venirlos cuando afecten a alguna de las 
producciones más preciadas de nuestro 
suelo. Lo primero no se presta, dada nues
tra organización administrativa, á ser la
bor de un solo Centro Ministerial, y lo se
gundo resultaría un trabajo incompleto, 
tal vez censurable, seguramente poco 
equitativo y justo, porque la misión dél 
gobernante es atender de igual maneta á 
ios pequeños intereses, fomentados y de
fenderlos con ia misma energía, y procu
rar que aquellos sostengan en ios merca
dos su hegemonía económica y estos se 
desvuelvan de modo rápido y progresivo 
hasta constituir una nueva y sólida base 
de riqueza pública.

8e trata, pues, de dictar resoluciónes de 
carácter legislativo que permítan conocer 
con facilidad y rapidez si ios productos 
bgdcoias destinados á la exportación ó 
ai consumo interior reunen las condiciones 
de pureza que deben exigírseles; se ¡rata 
de hacer dificil el fraude y honrada la es
peculación; de realizar una acción fiscal 
organizada con los elementos de que 
dispone este Ministerio, capaz de dar 
cima a tan importante empresa; de unir 
en intima solidaridad todas las fuerzas 
corporativas de carácter rural que por 
ínteres propio están llamadas a cuadyugar 
á este resaltado; se trata, en fin, de hacer 
una ley, no de represión, sino de previ
sión, merced á la cual nuesttos productos 
agrarios sean aceptados sin desconfianza 
por el consumidor y obtengan en ios mer
cados las ventajas económicas que se de
rivan de un comercio seno y honrado.

En las anteriores consideraciones funda 

el Ministro de Fomento su criterio, y en 
virtud de ellas,

8 . M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que por ese Consejo provincial 
de su digua presidencia se formule el 
Correspondiente dictamen sobre ius me
dios más eficaces para evitar y descubrir 
oportunamente las falsificaciones y adul- 
teraciónes de los producios agrícolas; bien 
entendido que los acuerdos que en él se 
propongan han da revestir los caracteres 
de previsión, generalidad y organización 
más convanientes; que por atender á un 
fin social hay que buscar en las fuerzas 
que representan esos intereses el apoyo 
necesario, y que hay que mirar á la rea
lidad, á lo practico y á lo positivo, pres
cindiendo en absoluto de procedimientos 
y medidas de íniolo meramente especu
lativas.

Y con el fia de que esa ilustrada Corpo
ración tanga una norma á que ajustar sus 
trabajos, sin parjuícicio de tratar en él 
óú^ntos puntos estime necesarios, el Mí- 
niéteno ae mi cargo somete á su desarro
llo y consideración los siguientes:

l.° Ventajas é inconvenientes de las 
Juntas locales que, independientemente 
de las facultades otorgadas á los Alcaldes, 
puedan ejercer una inspección activa so
bre los productos agrícolas, denunciando 
al Consejo provincial de Agricultura el 
supuesto fraude cuando hubiere indicios 
suticiéutes de su existencia para la com
probación oportuna.

Alcance de su misión.
Personas que pudieran formarlas.
2 .° Fuerzas corporativas de carácter 

agrícola que existen en esa provincia 
(Cámaras, ¿indícalos, Comunidades de 
labradores, Asociaciones de este carácter, 
etcétera), que pudieran prestar su concur
so para dicho objeto al Consejo provincial.

Organización y funcionamiento de 
aquellas que estuvieran dispuestas a coad
yuvar á tal propósito.

¿Seria conveniente y posible crear en 
esa provincia una Asociación de agricul
tores y de personas dedicadas á ¡as indus
trias rurales con el único objeto de perse
guir los fraudes que se cometieran?

3 .° Inspdcción de los Consejos provin
ciales de Agricultura pata evitar la falsi
ficación y adulteración de ¡os productos 
agrícolas.

Determinación de sus atribuciones, te
niendo en cuanta ¡as que sobre el pariicu* 
lar competen á otras Autoridades.

4 .° Medios directos é indirectos para 
evitar los fraudes.

Premios en metálico á los que denun
ciasen su existencia, si resultare probada 
por el Laboratorio oficial.

Procedimientos sucesivos al descubri
miento dal fraude.

Púoiicidad que ha du darse á los traba
jos realizados por los Laboratorios agríco
las y otíos Centros agronómicos.

Eu ¡os periódicos, en hojas informati
vas, en anuncios, que se fijarán eu todos 
lúa Centros uticiaiee y en las puertas de 
las tiendas, fabricas, almacenes ó domici

lio del productor ó expendedor de las sus
tancias adulteradas.

5 .° Misión y atribuciones en este ser
vicio de las Granjas, Estaciones y Labora
torios agrícolas de carácter oficial.

• Gastos que originen los reconocimientos 
ó análisis, tanto los referentes al material 
cuanto ios que atañen al pérsodal.

Su determinación, señalando los casos 
eu que corresponda satisfacerlos al pro
ductor, al expendedor, al denunciante ó 
al Estado.

6.° Designación de los productos agrí
colas é industriales que deben colocarse 
bajo el amparo de la ley que se trata de 
estudiar.

Penalidades que independientemente 
de las establecidas en el Código penal de
bieran establecerse, según los casos.

Facultad de imponerlas.
Si ésta debe otorgársele al Consejo pro

vincial de Agricultura en pleno, á una 
Comisión del mismo presidida por el Jefe 
de Fomento, á éste exclusivamente ó á 
ana Junta formada con los Presidentes de 
las Corporacianes de carácter agrícola de 
la capital de ia provincia, presidida por 
el referido Jefe.

Recursos de alzada ante el Ministerio de 
Fomento.

Casos en que proceden y plazo en que 
habrán de interponerse.

Esta información, unida á cuantos da
tos y antecedentes sobre 1a materia juz
gue conveniente allegar el Consejo de so 
presidencia, será tenida en cuenta por el 
Ministerio de Fomento al formular el pro
pósito que abriga, propósito que necesita 
del concurso de todos, y muy particular
mente el de las clases agricultores, á quie
nes, eu primer término, han de beneficiar 
los acuerdos que se dicten en este sentido.

Y encarezco a V, 8. ya esa Corpora
ción consagren al asunto una atención 
preferente y una especial diligencia, á fin 
de que en el plazo de un mes se conozcan 
las aspiraciones de todas las provincias, y 
pueda, en eu visca, ei Ministerio de Fo
mento realizar su obra cumplidamente, y 
después las Cortes dei Reino dictar las 
resoluciones que estimen mas de armonía 
con los intereses públicos.

De Real orden lo digo a V. S. para sa 
conocimiento y demás tfecíos. Dios guar
de a V. 8. muenos años. Madrid 6 de Mar
zo de 1908,

BESADA
Sr. Jefe provincial de Fomento de.....

(Gaceta 8 de Marzo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según uoucias unciaied lecibiaas cü edie 

Centro ha aparecido ia peste en Chile.
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las Autoridades sanitarias y casas na
vieras cuyos buques toquen en puertos 
españoles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Marzo de 19Ü8.=E1 Inspector

M.C.D. 2022



genetal, M. Alonso §afiado.= Sree. Gober
nadores civiles de las provincias maríti
mas y Comandantes generales de Ceuta v 
Melílla.

(Gaceta 15 de Mareo.')

MINISTERIO DE HACIENDA

Amador Garcia Víllameá.
Juan Mari Mari.
Julio Abren Salgado.
Juan Azorrey Mella. 
Juan Abella Pitach. 
D. Eustaquio Salcedo Ha 

cour.
D. Dámaso Contreras I

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA- I qaierdo. , 
CIONES pr o c e d e n t e s  d e  u l t r a ma r  Pantaleón Vigo García.

T J OA T 1- 4nnz n , Fernando Velo Sánchez.Ley de 30 Julio I904.-Relacion n.« 128 joté Pérez Qarciai
Relación de los créditos que, por obliga- j Francisco Sautaolla Jurado 

ciones de la última guerra de Ultramar, I Salvador Pujadas Caballé, 
ha clasificado esta Junta en la sesión I José Ponce Cebríán. 
celebrada el día 21 del actual, I Marcelino Emilio Ramón.

Nombre del acreedor é importe del crédito I ¿5.a0 ®aD^omero* 
. TT , | Dámaco Loquero Martíne

Grupo 1. -Haberes personales Ramón Sacristán Arraz.
MINISTERIO DE LA GUERRA I Antonio Rey Cortes. 

pegelaB I Juan Pulido Rolliza. 
——- I Amador Mesonera Alonso.

90'75 I Juan Almazán Astudíllo, 
211'10 I Benito Soeuéllamos Gome 
392'10 I Julián Alonso Coevas.
62,35 I Francisco Antúnez García. 

118'15 I joeé Barrera Pérez.
66‘95 I Francisco Díaz Díaz. 

137'15 I Eleoterio López Solana. 
246'10 I Eugenio Amprés Aguilera.
40‘20 I Cruz Almendariz Zabala.

Julián Jiménez Marín. . 
Salvador Cabré Boa. . 
José Damián Seiléa. . 
Joeé Antonio Juan. . 
Joaé Saárez Fernández. . 
Jaime Cié Quintana. . 
Sandalío Aionao Menéndez. . 
Fernando de la Piedra López 
Francisco Masa Qnintanilla. . 
Joeé Dorado Deposo. , 
Manuel Solsona Ibáñez. . 
Ensebio Caeasampere Broza. 
Joan Bruyuela Navas. . 
Manuel Fernández Fernández 
Francisco Gabanes Munielo. 
Luis Piñeíro Rodríguez. . 
Juan Ferrer Ferrer. . 
Fernando Abat Quiros. . 
Francisco Sandovai Fajardo. 
Juan Blanco Gutiérrez. . 
Antonio López Fernandez. . 
Pedro Molina Guevara. . 
Francisco Morales Bascón. . 
Miguel Delgado Onofre. . 
Jaime Farragut Magol. . 
Francisco García Jiménez. , 
Manuel Maclas Incógnito. . 
Felipe Mora Laya. .
Vicente Hernat Sua. , 
Dionisio García Gómez, . 
Sabino Bardo Guitart. . 
Mariano Migue Puig. . 
Manuel López Suero. . 
Joeé Tomás Soler. .
Atanasio Barbero Grande. , 
D. Ramón Sánchez Barona. . 
Antonio López Larruy. . 
Mateo Blas Mir. .
Joaquín Holler Blanco. . 
Francisco Lastra Hernández. 
Francisco Franqueza Arque. 
Doroteo Bruno Nieto. . 
José María Castro Marfil. . 
Baltasar García Herráiz. . 
Lorenzo Bondia Sanjuán. • 
Jaime Dichos Soler. . 
Joaquín Blesa Bleda. . 
Manuel Villanueva Montolio, 
Joaquín Villochs Torret. . 
Anastasio Azcárate Legarda. 
Francisco Anguita Vaies. . 
Pascual Segura García. .
Martin del Castillo Gómez. . 
Antonio Lanzára Mora* .
Ricardo Gonzáie zMíra. .
Vicente Iza Sagarna. .
Angel Fernández Sánchez. . 
Joaquín Ortega Navarro. , 
Antonio Jimenéz Puertas, . 
Antonio Alvariño Vilaboy. . 
Joeé Llovera Fábrega, .
Serafín Anídos Bouza. .
Jérouimo Castandel Ojeda. , 
Manuel Sierra Martinez, . 
Domingo Hernández Sán

chez. .
Basilio Gómez Camero. . 
Tomás García Fernández. . 
José Areras Arenas. . 
D. Emilio Nrvarrete Pérez. . 
Gregorio Hernández Bruna. 
José Estevili Perpiñán. . 
Manuel Llondi Aleina. . 
Juan Monserrat Berduli. . 
Francisco Fernández Galera. 
Antonio Riquelme Marcós. . 
Manuel Fondevila Durán, ,

114'95 I Joeé Rico Filgueras.
11V95 I Joan Echevarría Corta.
23‘75 | Jesús Leóa Esteban.
69'70 I Mateo Delgado Montero.

109'25 | Anastasio Romero Perlado.
326'40 I José Forteza Salvador.
300'15 I Leandro Méndez García, 
562'70 I Gíriaco Escribano Rubio.
110'15 I Sebastian Gómez Marco.
115'05 I Ramón Diego Espin.
257'75 I Esteban Usón Colveto.

1.099'30 I Anastasio Cañaveral Martin 
67'15 I Julián Artecne Elguren.
61'85 I Dictino Alonso Gómez.

528'10 I Eduardo Vidal Bellés.
163'90 I Cristóbal Escrich Esorich.
119'60 I Eustaquio Bonet Puchán.
292'80 I Martin Alayo López.
208'30 I Leandro Hernández Píned
140'40 I Agustín Domínguez Bermej 
101'45 I Felipe Capdevilla Fillat.
110'45 I Narciso José Joaquín,
493'50 | Vicente Gallego Fernánde 
107'45 | Aniceto Muñoz Herrero.
128'95 I Nicolás Orihuel Baidal.
124'10 | José H'josa Arecaa.
281'20 I Florencio Cortina Bascarán 
238'00 i Juan Incógnito Incógnito.
85'68 I Luis García Rubina.

936'24 I Martin Iriarte Mateo.
22'65 | Rafael Galán Cruz.
27'90 | Sioforiano Alonso Alba.

175'00 | Manuel Martinez Iglesias.
718*65 | Natalio de la Prensa Alonso 
95'80 I Vicente Ruiz López

226'55 I Antonio Rosado Macias.
147'65 [ Ciríaco López Fuentes, 
19'45 | Narciso Albert Ros.

116‘í)0 | Pió García Frutos.
15'95 | Pedro Gómez Varona.

219'90 | Jsoé Tapia García.
29'65 I Manuel Blanco Valbuena.
27'15 I Manuel Rodríguez Bermejo.

179'50 I Juan Diéguez Bascuas 
321'75 I Fructuoso Herida Miguel.
51'30 I Enrique Jané Torres.
51'34 j José Manuel González Gon
48'73 I zález;
36'95 I José Roig Gortacamps.
90'15 I Antonio Torres Alvarez.
77'00 I José Garcia García.
31'00 I Juan García Seoane.
72'10 I Emilio Fernández Reiguera 

220'15 I Pedro Reos Llore!.
177'95 José Melián Vita

I Esteban Muñoz Romero, 
70'75 I Lorenzo Gurruchaga Via 
14'85 I mont.
0'45 I Isidoro Arribas Adrián.

99'50 I Lucio Díaz Margarit.
189'05 | Juan Mas Rodríguez.
301'70 I José Mollón Roig.
23'00 I Marcelino Pérez González.
52'40 I Florentino Pareda Calvo.

838'65 I Domingo Medina Garrido.
1.317'30 Antonio Cort Mortori.

160'35 I Maximiliano León Fernández 
336'55 I Manuel Martinez Pueyo. .

PtseUi
322'40 
481'90
44'80 
64'90

440'97

462'57

566'86 
32'67

211'99 
125'97 
172'65 
158'80 
160'30
35'15 
90'82 
82'19 
50'63

116'15 
101'96
78'86 
57'26

160'01 
178'43 
262'08 
158'75 
106'89
15'90 
21'63

116'93 
34'60 
99'45

284'24 
29'16 
79'01
23'17

212*06 
90'35 
29'15 
98'75 
61'50

129'05 
35'06
8'20 
6'35

70'80 
39'00 
16'35 
37'98 
34'31 
84'17 

1.142'95
82'37 
56'50

994'40 
343'16

1.052'10 
45'37

311'10 
168'60 
991'93 
141'25 
739'10
96'30 

764'85 
426'65 
823'25 
469'40 
610'76 
432'20
59'20 

880'85 
218'30 
499'60

1.038'60 
760'05

905'85 
542'70 
572*75 
203'45 
201'52 
409*25 
241'50
83'45 

188'95

86'50
39'24

1.146'40 
248'65 
111'90 
388'70 
610'95 
189'15 
156'67 
472'96
130'39

José Otero Óastró. t 
Camilo Teófilo Carlos. . 
José Ayala Gil, .
Manuel Méndez Cumplido. . 
Ramón Badenes Montolio, . 
Macario Rivera Villán. . 
Francisco Noguera Prados. . 
Antonio Huerga Prieto. . 
Antonio Nadal Franco. , 
Inocencio Salvador Ferrerón. 
Francisco Morán Diez. . 
Marcial Cachazos Frutos. . 
Benito López Méadez. . 
Agustin González Mechero. . 
José Cantero Alonso. . 
Manuel Ibarra Lledó. . 
Joaquín Pauset Prats. . 
Juan Bautista Almifiana So

lenes. ,
Francisco Rodríguez Fontela, 
Antonio Dentell Gracia. . 
José Oaellas Piqué. , 
José Serrat Campa, , 
Jerónimo Sañudo Soto. , 
Erigido Teresiano Rojo. . 
Santiago Domínguez Muñoz. 
Manuel Fontdevila Duran. . 
Manuel Garda García. . 
Dionisio Rentero Avilét. . 
Alberto Baello Arecil. . 
Manuel Bea Izquierdo. , 
Antonio Lahabe Palomino. . 
Juan Ramón Gres. . 
Francisco Bruno Rodrigo. , 
Pedro Gutiérrez Leje. . 
Lorenzo Larámendia Mendo

za. ,
Pedro Joan Calle de Gracia

Expósito. .
Luis Serrano Osuná. , 
Clemente Parra Ortiz. , 
Carlos Suisaná Pell. . 
Enrique Ochoa García. . 
Ensebio Salvador Llevat. . 
Luciano Fon! Moles. . 
Manuel Juampere Gran, . 
Joeé García Romero. . 
Ramón Cambies Bruíge. . 
D. Joaquín Micho Miralles. . 
D’ Vicente Zarzoso Casimos. 
D. Heriberto Quejada Caste

llanos. .
Sebastián Fernández Garcia. 
Ramón Crespo Redondo. . 
Juan Llopís Vila. .
Bernabé Pérez Ramos. . 
Bautista Pastor García. . 
Francisco Castillo Requena, 
Ventora Lanizbanutia Agui- 

rre. ,
Carmelo Pedruza San Ramón 
Pascual Gómez Piqueras. . 
Francisco López Sánchez. . 
Martin Puigural March. . 
Antonio Mora Tanés. , 
Ramón Vázquez Mosquera. . 
Aquilino Valdés Menéodez. . 
Eduardo San Fabián Cánovas 
José Abelleira Rodiíguez. . 
Luciano Borde Uribairi. . 
Salvador Sala Fernández. . 
Eduardo Falomir Redolat. . 
Nicolás González Mendoza. . 
Sinforiano García Sánchez. . 
Emiliano Zubillaga Olava- 

nieta, .
Marcos Moreno García. . 
Isidoro Cucurnlla Vila. . 
Jaime Oarbó Sanfelíu. . 
Miguel González Puertas. , 
Benito Marcos Rodríguez. . 
Venancio González López. . 
Antonio Escobedo Martínez.. 
Nazarío Vergara Olíver. . 
Félix Bolado Landa. . 
José Avella Avella. . 
Antonio Vázquez Telio. , 
Eugenio Ruíz Hernández. , 
José Colina Pérez. ,
Ramón Cobo Sánchez, . 
Antonio Villalv» Ríos. . 
Antonio García Rodríguez. . 
Ignacio Suatee Pirón. , 
D. Rafael López Díaz. . 
D. Fernando Huero del Mo

ral. .
D. Mariano Ortiz Millán. . 
Manuel Garcia Santiago. . 
Ciríaco Jimeno Vicente. ,

Pesebi Péíétti
319'94 Blás Fiases Mora. 69'80
289'87 Fermín Freijóo Sánchez. . 75'80

1.024'44 Bernard no Monfort Valero. . 42'50
48'02 Domingo Millán Polo. . 397'45

675'14 Juan de Dios Santisteban Es-
225'97 teban. , 442'00
198'77 Laureano Soriano Esteban. . 245'55
156'57 Gabriel Rumayor Andreu. . , 492'72
733'25 Tomás Cubí Hurtado. , 111'65

1.648'46 Ramón Nougués Pujol. , 353'60
100'81 Esteban Mengual Tomás. . 44'88
924'78 Miguel Tomás Ruiz. 53‘83
130'98 Francisco Expósito Peralta. . 616'17
787'44 Joeé Alonso Barreiro. , 601'94
327'59 Domingo Ruiz Puente. . 177'05

17'45 Francisco Suárez de la Plata. 418'65
22'00 Vicente Martínez Jódar. . 63'15

Jesús Galván Martinez , 42'50
40'85 Mariano Ñafio Polo. , 26'60
85'00 José Pablos Valdés, , 26'60
84'45 Francisco Patón Juárez, . 69'10
54'05 Joeé Rincón Lara. , 15'95

103'45 Patrocinio Peco León, , 111'60
701'75 Ramón Arévalo Barragán. . 79'70
190'70 Rafael Catalán Borrero. , 111'60
118'60 Eduardo Equino S. Vicente. 21'25
418'75 Juan Moreno Diaz. . 31'90
135'76 Manuel Rojas Rebollo. 21'25

2.115'85 Joeé Velasco Luchana. . 31'90
189'36 Deogracias Díaz Mera. . 26'60
103'50 Anaetaeio Roncero. , 79*70
245'95 Miguel Peralta Garcia. . 31'90
90'24 Celedonio Gigante Garcia. 26'60

193'45 Sixto Navarro Palomo. . 47'85
271'60 Jeeúe Laguna Lahoz. , 26'60

273'68
Eugenio Laguna Ruiz. . 79'70
Bonifacio Gallardo Juez. . 26*60
Manuel Moteta Elvira. . 26'60

652'55 Isidoro Palomares Gómez. . 63'75697'83 Juan Torres Orovio. . 79'70
161'05 Cruz Serrano Garcia. . 69*19
104'25 Andrés Martínez Ruiz. . 21'25
346'07 Manuel Vega Garcia. . 42'50
296'82 Antonio Taborda Blanco. . 53'16
490'77 Jesús Sánchez Garcia. . 31'90
202'25 Gonzalo de la Orden Cruz. . 26'60
98'80 Evaristo del Hoyo Patón. 63'75
35'63 José Domingo Nín. . 22'50
81'24 Antonio Begué Solano. 336'40
81'24 Joeé L’odrá Morell. . 432'20

Pedro Rubio Martínez. , 385'98
81'24 Isidoro Villas Lozano. . 322'23

426'16 Isidoro Hernández García. . 314*15
96'05 Ramón Tortosa Piquer. 17*70

253'90 Francisco Orpi Tortosa PeL
78'10 fort. , 161'04
47'80 Miguel Gálvez García. . 53'12
17'85 Domingo Martinez Ibáfiez. . 17'70

166'85
Antonio Giner Devis. 50'12
Baltasar Gutiérrez Portillo. . 385*98

320'45 Juan Navarro Guzmán . 169'35
133'60 Pedro Reveriega Morales. 36'41
48'45 Salvador Fuste Calvo , 127'59
93'90 Juan de Mata San Andrés. . 70'82

146'90 Francisco Salcedo Vicente. . 531'16
554'46 Fidel Fernández Pérez. . 159'35
180'10 Lázaro Marín Ortiz. . 53'12
110'65 Juan Palomo Martínez. 106'23
133 55 Fernando García Parra. , 159'35
248'70 Sebastián Sánchez Hernán-
298'95 dez. , 336'40
47'40 José Bueno Cabrera. 513'05

178'95 José Rípgo García. , 97'80
59'60 Juan Castro González. 457'85

José Mora Marín. . 70'10
165'45 José López Moreno. 386'98
313'90 Mariano Veiázquez Muñoz. . 354'11
172'80 Francisco Guerrero González 106'10
47'40 Francisco Salazar Gutiérrez. 630'40

154'05 Segundo Vela Vela. , 215'00
644'80 Jaime Brufán Busque!. . 171'87
276*90 Agustín Lázaro Pardo. . 229'67
728'00 José Bosch Palau. . 156*28
728'00
728'00 Total. . 81.938'31
457'60
436'80 Grupo 2.°—Clase primera
2o‘8O D. Fernando Lezcaao Fer-

146'85 nández. , 148'50
128'20 D. Alberto Laice Bravo. 1.440'00
637'94 D. Fcustíno Tonda Alvarez.. 20'00
422'93 D. Manuel Fernandez Mén-
477'89 dez. . 296'80
62'50 D. Manuel Saochaz Hidalgo. 1.376'80

D. Juan González Ruiz. . 202'15
184'35 D. Fermín Fernández de Cas-
40'62 tro. , 136'00
92'00 D. Antonio Barcia Olmedo. 200'00

512'70 D, Ricardo Herrero Saárez. 1.716'00

M.C.D. 2022



Pete tu
Grupo 2.'—Clase primefá

Pedro Palomino Gallego. . 721*25
D. Rafael Yangaae Ripoll. . 2.375*00
D. Aotonio Lario Bároena. . 1 250*00
D. Valentín Suárez Artaeam. 1.108*52
Antonio Ardila Pardajo. . 328*05
Miguel Nicolaa Borráe. . 936*64
Miguel Olarte Agnado . 1.478*37
Joan Martin Moragaee. . 554*36
Vicente Vicent Sapifia . 918*60

Total. . 15.207*04

Grupo primero
MINISTERIO DE MARINA

D. Rafael Candón Calatayad. 794*25
D. Pedro Pablo Arnau. . 300*00
Domingo López Campopos. . 1.450*50
Domingo López Oampopos. 217-00
Cipriano Espinosa Espinosa. 544*50
D. Ramón López Romero. . 6.730*86
Agustín Pérez Marceno. . 59 95
Artaro Matosas Mesaguer. . 106*02
Juan Paria Segara. . 60-95
José Valencia Picón. . 193*67
Francisco López Romero. . 102*85
Francisco Macho Candón. . 166*20
Fausto Alvarez Erobi. . 160*85
Manuel Avila Rodríguez. . 110 00
Bonifacio Sandaloce Elorde. 126*10
Mehtón Martínez Fernandez. 124*45
Pedro Loroño Menico. . 119*85
Ramón Martelo Arana. . 173*75
Ramón Fernández González. 116*00
Faustino Círaco Expósito. . 126*15
D. Javier Gil Becerril. . 8.590*43

Total. . 19.374*32

Grupo 2.°—Clase primera
Antonio Santiago y Lorenzo. 825*00

Total. . 825*00

RESUMEN
Importe de ios créditos del 

Minieterio de la Guerra, 
grupo primero. .

Idem. id. del idem id., grupo 
segando, clases primera y 
segunda. .

Importe de los créditos del 
Ministerio de Marina, gru
po primero. .

Idem id. del id., grupo se
gundo, clase primera. .

81.938*31

15.207*04

19.374*32

825*00

Total general. . 117.344*67

Madrid 27 de Enero de 1908 =El Se
cretario, Marcos Mantecón.=V.0 B.0=Ei 
Presidente, Espada.

(Gaceta 7 de Febrero)

SECCION OFICIAL

Núm. 660
AYUNTAMIENTO DE MONTÜIRI
En virtud de lo acordado por este 

Ayuntamiento, en la sesión del día diez 
y seis de Febrero, y habiendo cumplido 
con lo dispuesto en el art. 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, para la 
contratación de ios servicios provinciales 
y municipales sin que se haya producido 
ninguna reclamación, se anuncia al públi
co la subasta relativa á las obras del ensan
che del Cementerio y construcción de 
ochenta sepulturas bajo el tipo de siete mil 
uuevecieatas treinta y ocho pesetas sesenta 
y siete céntimos.

Los pagos de dichos servicios se verifi
carán en la forma dispuesta en el art. 31 
fiel pliego de condiciones que, junto con 
los demás documentos, estará de mani
fiesto en la Secretaria Municipal, para 
conocimiento de las personas que desean 
interesarse en la indicada subasta,

La subasta se verificará en estas casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del se- 
fior Alcalde ó del Teniente ó concejal en 
'Quien delegue, el día siguiente á los que 

éumpían treinta de ápafecet inserto el 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia, á las diez y seis horas.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 17 
de la Instrucción antes citada, las propo- 

' sion s se presentarán suscritas por el pro
pio licitador, ó por pp tona que legalmen
te le represante, por m adio de poder de
clarado bastante por el letrado D Luis 
Aleruafiy, extendidas en papel sellado de 
la clase 11.a ajustadas al modelo que á 
continuación se inserta, debiendo acom
pañarse á cada una de ellas la cédala del 
licitador y ademas el resguardo acredita
tivo de haber constituido en la Deposita
ría Municipal ó en la Oaja general de de
pósitos ó sus sucursales el 5 por 100 del 
tipo de subasta ó sea la cantidad de tra- 
cientes noventa y seis pesetas, noventa y 
tres céntimos, en concepto de fianza ó de
pósito provisional para tomar parte en di
cho acto, cuyo depósito deberá completar 
el que resulte adjudicatario, hasta el 20 
por 100 de la cantidad importe del remate.

Durante el plazo de medía hora loe lici- 
tadorea entregarán al Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optará la su
basta de las obras del ensanche del Ce
menterio y construcción de ochenta sepul
turas.»

Si se presentasen dos ó más proposicio
nes iguales mas ventajosas que las restan
tes, se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo pliego 
teogan el número más bajo, con sujeción 
extriota al pliego de condiciones y las dis
posiciones contenidas en la instrucción vi
gente.

Modelo de proposición
D N. N. y N. vecino de. habitante 

en la calle de...,, núm.... bien enterado del 
pliego de condiciones que ha de regir en 
la subasta relativa á ensanche del Cemen
terio y construcción de ochenta sepulturas 
se compromete á realizar las expresadas 
obras, con sujeción á las citadas condi
ciones por la cantidad de (aquí la canti
dad en letras y pesetas).—Montuiri.....  
de.... de 1908.

Montuiri 14 Marzo de mil noaecieetos 
ocho.—El Alcalde, Gabriel Sampok — 
P. A. del A.—El Secretario accidental, 
Andrés Barceló.

Núm. 661
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Extracto de los acuerdos tomados por es
to Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mee de Agosto 1907.
Sesión del dia 7.—Se aprobó el acta de 

la anterior.
Se dió cuenta de los «Boletines Oficia

les» de la provincia.
Se acordó autorizar á D. Sebastian 

Lluch Anglada, á D. Antonio Bosch Pone 
y á D.a Ana Florit Vives para edificar las 
casas que tenían solicitado. „

Se acordó aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por este Ayuntamiento 
durante el mes de Julio último.

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos para el presante mes.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Administrador Principal de Correos de 
la provincia sobre proyecto de reforma 
del actual horario de las condiciones te
rrestres de esta Isla.

Sa acordó interesar á dicho Sr. Admi
nistrador se haga cumplir con exactitud 
al actual concesionario el servicio de tras
porte de la correspondencia.

Sesión del dia 14.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó la formación del proyecto del 
presupuesto ordinario para el próximo 
año de 1908.

Se acordó notificar á D.a Juana Comps 
Feliu, que dentro el plazo de dos meses 
efectúe las obras que indica el plano de 
reforma que ha presentado.

Se acordó celebrar el dia quince de 
Septiembre próximo carreras generales 
de caballerías y Sport de hombres en el 
coso de esta Ciudad.

Se acordó se díga el parecer de loe Le
trados D. Juan Orilla y D. José M.B Mer- 

cadal, para que manifiesten los procedi
mientos que debe seguir esta Corporación 
para hacer efectivas las sumas que se 
adeudan por consumos, correspondiente 
al año 1905.

Se acordó el pago de una cuenta, con 
cargo al capítulo de imprevistos.

Sesión del dia 21.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Dióse cuenta de los «Boletines Oficia
les» de la provincia.

Se dió lectura al proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el año 
de 1908, acordando su aprobación y que 
se exponga al público, por quince dias, 
á efectos de reclamación.

Sesión del dia 28.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Sa dió lectura á la Circular de Admi
nistración de Hacienda, dictando reglas 
para la adopción de medios para cubrir el 
impuesto de Consumos durante el próxi
mo año de 1908.

8a acordó el pago de una cuenta con 
corgo al capitulo de imprevistos.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 3.
Se dió cuenta de una resolución del 

Gobernador Civil de la provincia de 29 
de Julio último, que previene que en vis
ta del expediente de concurso para la pro
visión de la plaza de Médico titular, 
acuerde esta Junta lo que entienda pro
cedente con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 12 del Reglamento de 14 Junio de 
1891 y en el 40 de 11 de Octubre de 1904. 
En su vista, se acordó acudir á dicho Se
ñor Gobernador para que se sirva declarar 
la nulidad de lo actuado en el expresado 
expediente y ordenar se proceda abrir de 
nuevo el concurso de referencia.

Se dió lectura á la Circular de la Ad
ministración de Hacienda correspondiente 
al dia 17 del actual que trata de los me
dios de efectuar la cobranza de los Cupos 
de Consumos y recargos autorizados du
rante el próximo año de 1908, y se acordó 
por unanimidad adoptar el sistema de re
caudación por medio de arriendo á venta 
libre de todas las especies sujetas á la 
Tarifa del actual impuesto, por el periodo 
de uno á tres años.

Los extractos que proceden fueron 
aprobados en sesión de once de los ac
tuales.

Cindadela 14 Septiembre de 1907. —El 
Alcalde, Lorenzo Cardona.—P. A. del 
A. y J. M,—Sebastian Febrer, Secretario.

Núm. 662
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En los autos que se siguen por ante este 

Juzgado de primera instancia y Escriba
nía del infrascrito actuario, á instancia de 
Cristóbal SantanÚrea Torreas, contra An
tonia Massanet Cursach, consorte de Mi
guel Alós Flaxá, sobre retracto de colin
dantes de ana pieza de tierra sita en el 
término municipal de Artá y pago llama
do Ne Carbona, de ostensión de treinta y 
cinco áreas, cincuenta y ana centiáreas, 
que linda; al Norte con camino de Carro
sa; al Sur con tierras de Gabriel Cassellas; 
al Este con la de herederos de Juan San
cho y al Oeste con la del actor Cristóbal 
Santandrea, en cayos autos después del 
primer emplazamiento de la demandada 
á instancia del actor ha recaído el siguien
te proveído.=« Providencia: Juez Sr. Mon- 
tull.=Maaacor á catorce de Marzo de 
1908 =Por presentado este escrito y em
plácese nuevamente á la demandada An
tonia Massanet Cursach consorte de Mi
guel Alós Flaxá, en la misma forma que 
lo faé anteriormente, para que dentro de 
cinco dias improrrogables comparezca an
te este Juzgado y en estos autos personán
dose en forma, con prevención de que 
transcurrido este segundo término y lla
mamiento, á instancia del actor, se le de
clarará en rebeldía y se dará por contesta
da la demanda, y siendo la demandada y 
su marido de ignorado paradero hágase 
por medio de cédula que se fijará una en 
los estrados de este Juzgado y se inserta
rá otra en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia expidiéndose para ello oficio al Se-

3 
fioi Gobernador Civil.=Lo mandó y fir
ma S. S.=Doy fé.=Montall.=Ante mi, 
Miguel Marcó »

Y en cumplimiento de lo mandado en la 
providencia transcrita espido la presente 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia á fin de que tenga lagar el 
segando llamamiento acordado de empla
zamiento á la demandada bajo el aperci
bimiento acordado si no comparece en el 
término señalado.

Manacor catorce de Marzo de mil nove
cientos ocho.—Miguel Marcó.

Núm. 663
D. Juan Verd Arbona, Juez Municipal 

de la villa de Montuiri de Baleares.
Hago saber: Qae en providencia de hoy 

recaída al expediente posesorio solicitado 
por Miguel Arbona Matea de ana casa y 
corral calle de Ramón Llull numero nue
ve; á los efectos del art. 402 de la Ley 
Hipotecaria se cita y emplaza á Pedro José 
y Jaime Miralles Bañóla herederos que 
han sido de su padre Pedro Miralles Tro- 
bat para que dentro ocho días desde la 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  se 
presenten á oponerse á la inscripción so
licitada bajo apercibimiento de lo que ha
ya lugar en derecho.

Montuiri 22 Febrero de 1908.—Juan 
Verd Arbona.—Juan Miralles, Secretario.

Núm. 664
Don Juan RipoU y Estades, Secretario 

del Juzgado Municipal de Mahón.
Doy fé y testimonio: Que en los autos 

que se dirá ha recaído la sentencia, cayo 
encabezamiento y parte dispositiva, con 
la diligencia de su publicación son del te
nor sigaiente: «En la Ciudad de Mahón 
á diez de Marzo de mil novecientos ocho. 
=Visto por el Tribunal Municipal los 
presentes autos, juicio declarativo verbal, 
seguidos entre partee, de una como actor 
D. Martin Simarro Olives, comerciante de 
esta vecindad, y de otra como demanda
dos, los ignorados herederos de D. Juan 
Goñalons Pone, que ee hallan declarados en 
rebeldía y representados por los estrados 
del Tribunal, sobre pago de cantídad.= 
Fallamos por unanimidad; Qae teniendo 
á los ignorados herederos de D. Juan Go- 
fialons y Pone por confesos en el conteni
do de la poeición formulada en el acto de 
la comparecencia que tuvo lugar en vein
te de Febrero último, obrante al fólio ocho 
de estos autos, debemos condenar y con
denamos á que dentro de tercero día satis
fagan al demandante D. Martin Simarro 
Olives la cantidad de doscientas cincuenta 
pesetas intereses de esta suma á razón del 
seis por ciento anuo vencidos desde el 
veinte y cuatro de Febrero de mil nove
cientos seis y al pago de todas las costas. 
Así por esta nuestra sentencia que por la 
rebeldía de los demandados, les será no
tificada, además que en estrados, por me
dio de edictos que se insertarán en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, defi
nitivamente juzgando la pronunciamos, 
mandamos y firmamos.= Cárlos Moysi. 
=Jaan D. Mir y Saura. = Pedro De- 
rre8die8».=e«Publicación.=Leida y publi
cada ha sido la anterior sentencia en el 
mismo dia de su fecha por el Sr. D. Cár- 
los Moysi y Sauret, Presidente del Tribu
nal Municipal de esta Ciudad, estando éste 
celebrando Audiencia pública de que yo 
el Secretario doy fé.=Mahón diez Marzo 
de mil novecientos ocho.=Juan Ripoll, 
Secretario.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia á fin de qae sirva 
de notificación á loe demandados, expido 
el presente, visado por el Sr. Juez Muni
cipal, en Mahón á diez de Marzo de mil 
novecientos ocho.—Juan Ripoll, Secreta
rio.—V.® B.®—El Jaez Manipal, Cárloe 
Moysi.

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de Palma
CUENTA del -A.0 trimestre del aflo 1907 que rinde el Depositario

PRIMARA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin dei trimestre anterior............................... .... 318124-29
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... 628380'51

Depositaría de fondos municipales de Son Servera
... ^^w^^**^***-

CUENTA del 4.° trimestre del año 1907 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. .' 50'0^
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . ........................................ 12.970'82

Cargo.................................................. 946504*80
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................   678633*58

Cargo.......................................  13.020*89
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 12.888 35

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 267871'22

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios, . . . ..............................
2 Montes..................... .. . . . . .
3 Impuestos. ........................................
4 Beneficencia. . . ..............................
5 Instrucción pública.
6 Corrección púnlica .......
7 Extraordinarios.. ......................... ....
8 Redolías........................ .... . . . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros................................... . .
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... í
2 Policía de segundad.............................
3 Policía urbana y rural.......................... '
4 Instrucción pública..............................
5 BeaeGuencia..........................................
6 Obras públicas.....................................
7 Corrección pública...............................
8 Montes...................................................
9 Cargas........................................... . .

10 Ooras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas...................................................
13 Ampliación.....................:.....................

Data pesetas. . .

»
»

147072*62
>
»

4234*97
69462*44 

202495'60 
437661'18

»
»
>
>

» 
>

52127*76 
»
>

5584*30 
659-80

»
570008*65 

»

»
>

»

199200*38 
í»

»
9819*27

70122*24 
202495*60 

1007669*83
»
•
»
>

860.926*81 628380*51 1489307*32

5127997 
58752*17
7058998 
2497562 
10435*97
79239*36

9238*71

209508*74 
23027-50

5754*50

20662*22
19520'85
49115-45
29690*64
3550-50

23693*58
5273*70

»
460565*46

58562*52
8008*76

71942 19 
7827302 

119705*43
54666'16
13986*47

102932*94
14512*41

>
670074'20 
81580'02 
13763*26

»
542802*52 678633*58 1221436*10

La precedente cuenta esta conforme con lo qne resulta de los libros de la Depoeítaria.
En Palma á 31 de Diciembre de 1907.—El Depositario, Antonio Henales.—Confor

me.—El Contador. - José F. Labandera. —V.° B.°— El Alcalde, Rosselló.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 132*54
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones

1 Propios.................................................. 5*69 17*07 22*76
2 Montes................................................... » » >
3 Impuestos............................................. 140*00 1250*55 1390*55
4 Beneficencia......................................... » > >
5 Instrucción pública. ......................... > > »
6 Corrección pública............................... » > »
7 Extraordinarios.................................... • » 25*35 25-85
8 Resultas................................................ 116*26 » 116'26
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 5108*31 6857*66 11465'97

10 Reintegros. . . . ......................... » • > »
11 Ampliación........................................... » » »

Cargo pesetas. . . 5370*26 7650'63 13020*89

PAGOS
£ Gastos del Ayuntamiento.................... 1887*93 1858*81 3746-74
2 Policía de seguridad............................. 238*50 488*50 727'00
3 Policía urbana y rural.......................... 156*00 136'00 292-00
4 Instrucción pública.............................. 45*00 45'00 90'00
5 Beneficencia..........................   . . . 154 00 111*00 265'00
6 Obras públicas..................................... 354*80 366*70 721'50
7 Corrección pública................................ 135*04 135'04 270'08
8 Montes.............................................. » > >
9 Cargas................................................... 1900*00 3560*36 5460'36

10 Obras de nueva construcción. . . . 40*00 542*25 582'25
11 Imprevistos...................................... 408*92 324*50 733-42
12 Resultas.................................. > » »
13 Ampliación........................................... » >

Data pesetas. . . 5320'19 7568*16 12888'35
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría,
En San Sarvera á 31 de Diciembre de 1907.—El Depositario, José Sancho.—El Se

cretario-Contador, Bartolomé Fiuxá.—V.° B.°—El Alcalde, Pone.

Depositaría de tondos municipales de Fornalutx
Deposítaria de tondos municipales de Lluchmayor

-— ---------
CUENTA del 4.® trimestre del afio 1907 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peseta».
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior .............................. 2021*55
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... 50.226*73

Car9°.................................................. 52.248*28
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................... 46.245*08

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................
SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

6.003*21

INGRESOS

1 Propios..................................................
2 Montes...................................................
3 Impuestos. .........................................
4 Beneficencia................................ • •
5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública...........................
7 Esiraordinarios.................... ..... . .
8 Resultas. .......................................... ..
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros................................ ..... . .
11 Ampliación...........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento, , . . .
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública. ......
5 Beneficencia...................................  i
6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública..............................
8 Montes...................................................
9 Cargas...................................................

10 Ooras de nueva eoaetrudbióif. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resaltas................................................
13 Ampliación.............................................

Data pesetas. . .

Saldo del 
trisestreanterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

30*98 92*94 123*91
» *

8.385*02 4.890*83 13.275*85
64'39 193*17 257*56
» » *
-» » >

154'50 455*38 609*88
453*91 » 453*91

21,192*96 44.594*41 65.787*37
» ■ >
>
>

»
»

»

30 281'76 50.226*73" 80 508*49

4665*36 5 033*12 9.698*48
1.225*32 1331*30 2.552*62
1.196*40 1.239 52/ 2 485*92

30000 300:00 e 600*00
233*33 1185*53 1.418*86

7.065*35 10.455'92 17.521'27
613*21 613*21 1.226*42

* > »
11.462'66 25.237*81 36.700*47
1.298'58 331*40 1.629-98

204*00 467*26 671*26
» » »
> > »

28.260*21 46 245*07 74 505*28
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 

Eu Lluchmayor á 31 Diciembre de 1907.—El Depositario, Aiítonio Monserrat.- Con 
forme.—El Secretado-Contador, Guillermo Aulet.—V.° B.°—El Alcalde, 'Mojer. PALMA.— Es o u e Ua -Tipo g r a f ic a

CUENTA del Ae0 trimestre del año 1907 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................

CAJA Peseta»_  
~1195*12 
. 1947*13

Cargo.................... . 3142'31
Data por pagos verificados en igual trimestre.................. . 1780'15

Existencia en mí poder para el trimestre q ue sigue. . . . 1362*16
SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de les operacionel

1 Propios.................................................. » > »
2 Montes................................................... 88600 » 886*00
3 Impuestos............................................. . 8*00 33'50 47'50
4 Beneficencia.......................................... » 13*26 13*26
5 Instrucción pública.............................. * » »
6 Corrección publica.............................. > > *
7 Extraordinarios................................... 1000-00 » 1000*00
8 Resultas................................................ 1421*96 > 1421*26
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 2187'82 1894*43 4032*20

10 Reintegros. . . . •.................... > > »
11 Ampliación........................................... > > »

Cargo pesetas. . . 5473'78 1947'19 7400*97.

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 1703'05 815*45 2ol8*50
2 Policía de seguridad............................. » » >
3 Policía urbana y rural......................... 3000 30*00
4 Instrucción pública.............................. 1044-36 243*55 1287'91
5 Beneficencia.......................................... » » »
6 Obras públicas...................................... 128*00 122'00 250*00
7 Corrección pública................................ i 109*78 109*78
8 Montes................................................... » » >
9 Cargas................................................... 1383*25 425*37 1808*62

10 Obras de nueva construcción. . . . » > »
11 Imprevistos........................................... > 34'00 34'00
12 Resultas................................................. » > >
13 Devoluciones....................................... » » »

Data pesetas. . . 4258'66 1780*15 6038^81.
La precedente cuenta está conforma con lo que resulta de los libros de la Depositaría
En Fornalutx á 31 Diciembre 1907-—El Depositario, Pedro Juan Arbona.—Coofor*

me--El Secretario-Contador, Guillermo Mayol.—V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Ballestón

M.C.D. 2022


